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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

IPnrte oflein l.

M inisterio  de E stado :
Seal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Ministro Sesidente, Jefe de Sec
ción en este Ministerio, ú D. Antonio 2¡a» 
y as y Beaumont.—Página 458̂

Otro destinando con la categoría de Minis^ 
tro Residente, y como Jefe de Sección en 
este Ministerio, á D, Alfredo de Mariútc 
gui y Carratalá,--Pdfíina 458,

Otro declarando jubilado á B, Pedro de 
Prat y Agacino, Marqués de Prat de 
JÑantouillet, Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario de primera cla
se en Gonstantimpla y Atenas.—-Bági 
na 458,I

Otro nombrando Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario de primera 
clase en Üonstantinopla y Atenas á don 
Germán María de Ory y Morey, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotencia^ 
rio de segunda. Jefe de la Sección Colo
nial de este Ministerio.'—Página 458,

Otro disponiendo que B, Servando Crespo 
y Socolo, Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de segunda clase, 
Agente general de Preces á Boma y Jefe 
de la Sección de Contabilidad y Obra Fia 
en este Ministerio pase á encargarse de 
la Sección Colonial del mismo,—Pági
na 458,

Otro ascendiendo d Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario de segun
da clase á B. Eugenio Berra» y Alcalá 
Qaliano, disponiendo continúe prestando 
sus servicios con esta categoría en la Sec
ción de Política de este Ministerio,—'Pá
gina 458,

Otro ascendiendo á Ministro Residente y  
nombrando Agente general de Preces á 
Boma y Jefe de la Sección de Contabili
dad y Obra Pía  eti este Ministerio, á don 
Carlos Oassend y de Brias, Secretario de 
primera clase en la Embajada de Espa
ña en Italia,—'Página 458,

Otro ascendiendo á Ministro Residente d 
B, Joaquín Gomúle» y  Goneálee, Mar
qués de Gomále», Secretario de primera 
ciase en la Embajada d e c e r c d  
del Santo Padre, destinándole con aque
lla categoría á la Legación de España en 
Bogotá,—Páginas 458 y  459,

Otro disponiendo queB, Bernardo Almeida 
y Herreros, Secretario de primera ciase 
ef̂  la Legación de España en Santiago 
de Chile, pase á continuar sus servicios 
con la misma categoría á la Embajada 
del Bey de \ España cerca del de Ita* 
lia,—Página 469.

Otro ascendiendo á Secretario de primera 
clm eá B, Jaime Ojeda y Broohe, Secre
tario de segunda en la Embajada de la 
Nación cerca del Santo Padre, destinán
dole con aquella categoría á la referida 
Embajada,—Página 459,

Otro ídem id, id, á B, Alfonso Banvila y 
Burguero, Secretario de segunda clase 
en la Legación de España en Montevideo, 
destinándole con aquella categoría d ía 
Legación en Santiago de Chile,'—Pá- 
gina 459,

Minlsterls do firaoii y Jsstlolss i?
Real decreto aprobando el pliego de condi

ciones para contratar eñ pública subasta, 
por tiempo de cuatro años, el suministro 
de víveres para los reclusos en la prisión 
de Estado de Santoña y (Jolonia peniten
ciaria del Bueso ( S a n t o ñ a ) , P á g i 
na 459,

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo derecho á presen

tarse en las convocatorias de ingreso en 
el Cuerpo de Auxiliares de oficinas de 
Marina d los Escribientes amanuenses 
de las oficinas de los Apostaderos, Co
mandancias y Ayudantías de Marina,'— 
Página 459,

Otro autorizando ál Ministro de este Be- 
parlamento para adquirir, previo con- 
curso entre fabricantes nacionales y ex
tranjeros, seis botes automóviles con des-, 
tino á las Comandancias de Marina de 
Cádiz, San Sebastián, Vigo, Coruña, Vi- 
llagarcia y  Ayudantía de Avilés,—Pági
na 459,

Ministerio do la fiobernaolén:
Real orden declarando que los gastos de 

viaje de todo funcionario de Sanidad 
que, por orden de la Autoridad compe
tente, haya de practicar una visita fuera 
de su residencia, le sean abonados á ra- 
zón de una peseta por hilómetro de dis
tancia, con cargo á los presupuestos pro
vinciales ó municipales ó al particular 
que determinó la visita, si hay infracción 
sanitaria,—Páginas 459 y 460. ^
itaisterif i i  Iiftrn^eiéi PáMies f iiHu Irtii) 

Real orden nombrando á B, Manuel López 
Bomingue», Óatedrático numerario de 
Geometría analítica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla,— 
Página 460,

Otra nombrando á B: Sebastián Recasens 
y á B , Camilo Calleja, Delegados oficia
les del Gobierno en el X V II  Congreso Jn-, 
ternacional de Medicina, que tendrá lu
gar en Londres del 6 al 19 de Agosto del 
año actual.—Página 460,

Otra aprobando la distribución del crédito 
de 22,500 pesetas, consignado para gra
tificaciones por acumulación de Cátedras, 
Página 460.

Otra aprobando la distribución del crédito 
de 16,000 pesetas con^ii/fiado para gastos

de manutención y sostenimiento de ani 
males enfermos y dotación de Laborato
rios de las Escuelas de Veterinaria que 
se meHcionan.’̂ Página 460,

Ofra nombrando á B, Luciano Garda N a
varro, B. Pedro Mata López, B, Fernan
do Toraya deDos y  B, Guardo Gutiérrez 
Ruiz Zorrilla, Médicos de guardia, inU 
riñes, del Hospital cUnico de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valla - 
dolid,—Página 460,

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando la distribución por 

anualidades del crédito concedido para  
subvenciones y anticipo de fondos á los 
Ayuntamientos que se mencionan en la 
relación que se publica, para la comtru- 
cción directa por los mismos de los cami
nos vecinales que se indican,—Página 
460.

Otra sobre designación de tipo de descuento 
y rescate ds pólizas de seguros de Compa
ñías extranjeras,—Página 461,

Otra aprobando provisionalmente los iíim -  
rarios presentados por la Compañía 
viera La Boda Hermanos, para los ser
vicios 5.® y 6,̂  del cuadro respectivo ane
jo al contrato.—Páginas 461 y 462.

Otra disponiendo se anuncien exúmmes 
para la aprobación del segundo y tercer 
grupo para los aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Pública?, 
que hayan aprobado el primero y sigun-' 
do de los tres señalados en el Eeal d€cr&' 
to de 19 de Octubre de 1996,—Página 
462,

Administración Central:
Estado.—Sabseoretarífl.—Sección de Po

lítica.—Círctílar sobre transporte por el 
Estrecho de los Bar dáñelos de cargamen
tos de carbón destinados á los puertos del 
Mar Negro y  á los buques extranjeros 
surtos, en la bahía de Conataniimpla.— 
Página 462,

HAOiiaíDA.—pireccidn General del Touiy 
ró Páblico Y Ordenación General, de 
Pasos del Estado.—Anulando los res
guardos de depósito números 376.323, 
376,467 y 224.960 de entrada y 61.995, 
62,006 y 81.294 de registro.—Página 463, 

Autorizando o2 Comisario Regio de la Caja 
de Ahorros y  Monte de Piedad de Jerez 
de la Frontera, para celebrar, con carác
ter benéfico y en unión del segundo sorteo 
de Abril y tercero de Septiembre próximos 
de la Lotería Nacional, dos rifas con pre > 
míos en metálico,—Página 463, 

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—¿dejación de los in
dividuos que han sido nombrados, á pro
puesta del Ministerio de la Guerra, para  
los destinos que se indican.—Página 463̂  

Disponiendo que el día 1.̂  de Marzo próxi- 
mQ Oomieim en todás lás Administrado-
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ne3 principales y  Estafetas de Correos el 
servicio de < Tarjetas de iáentidad^^-'Fá- 
gina 463,

IS^STRÜCCIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría,— 
Listas de los aspirantes admitidos y ex
cluidos á las oposiciones para proveer, en 
turno libre, las Cátedras de Agricultura 
de los Institutos de Badajoz y Baleares, f 
Página 463.

Mem id. id. ú las oposiciones para ^oveer 
la Cátedra de Mecanismos, Máquinas he
rramientas y  motores, vacante en las Es- 
cmlas Industriales de Viga, Tarrasa, 
Cádiz, Las Palmas (Canarias), Cartage
na, Qijón y  Jaén.—Página 464.

Idem de los aspirantes admitidos d las 
oposiciones para proveer, en turno libre, 
l ap l ma de Profesor de Dibujo delin sii-  I 
hito de Cádiz.—Página 464,

Idim  id. á las oposiciones para proveer, en 
tm m  libre, las Cátedras de Historia Ña> 
tural y Fmologia é Higiene de los In sti
tutos de Orense, Pontevedra, Salamanca, 
Albacete y  Lérida.—Página 464.

Ascensos y  nombramientos de personal 
admimstrativo y mbalterm dependiente 
de este Ministerio,—Página 464,

F om ento ,—Dirección General de Agri
cultura, Minas y MonteB.—Aprobando el 
presupuesto formulado por la Inspección 
de Eepoblaciones forestales y piscícolas 
para atender d los gastos que ocasio
nen durante el año actual en la Piscifac
toría de Infiesto, provincia de Oviedo,— 
Página 464,

A k b x o  i.®—B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce»- 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s .—  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A dm i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l.— An t o c io s  o p i - 
CiALÉs de la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces, Compañía áe Seguros y  
Beaseguros Patria, Compañía anónima 
La Cooperación Médica Española, Banco 
de España, Sociedad Balnearia de Bete- 
lu, Sociedad de electricidad dtl Mediodia, 
La España Industrial y Sociedad La 
Auxiliar Tarrascwsc,—S a n t o r a l ,— Es
p e c t á c u lo s .

A n e x o  2.°— E d ic t o s ,— C u a d r o s  s s t a d I s -  
t i c o s  m

E s t a d o  . —Subsecretaría. — Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General 
de los Registros y de! Notariado*— 
Lista de aspirantes á los Registros de la 
propiedad que se indican.

H a c ie n d a , — Junta Olasiñcadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anegaciones de resguardos y rectificacio
nes de créditos publicados con anterio
ridad.

Relación número 292 áe créditos por Obli- 
gaciones de la última guerra de L¡tra
mar.

F o m e n t o . — Relación de los individuos 
nombrados, á propuesta del Ministerio 
de ¡a Guerra, para los destinos que se 
mencionan.

Dirección General de Obraa Públicas.— 
ContmuMCión del escalafón del Cuerpo de 
Ayudantes áe Obras Públicas,

A n e x o  Tribunal S u p re m o . —  Sala 
DE LO QvnL.—Pliego8 42 y 43.

PARTE OFICIAL

fSSSIlilCiá ML COiWJJO BE MEÍÍSTSOI

S. M. P l R e y  Don Alfonso XÍII (q. D.
B. iVL la Heina DoAa Victoria Eugenia y 
BS. AA. HR. el Pniicipode Asturias é In 
fante: ,̂ Don Jai me. Doña Beatriz y Doña 
Mari:'. Cristiiiru continúan sin novedad 
en so i;ofíort:i;Víe salud.

]")(’ igual raroeñeio disí ni tan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

i i lS T E E IO  M  ESTADO

REALES DECRETOS
Vengo en admitir á D. Antonio de Za- 

yss y Beaumont, Ministro Residente, Jefe 
do Sosción en el Ministerio de Estado, la 
dim idóa que ha presentado de dicho 
cargo, declarándole cesante, con el haber 
que por clasiñcación le corresponda.

Dado en Palacio á diecisiete da Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
||]1 Ministro de Estado,
}m Nararro Reíerier.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Alfredo de Mariátegui y 
Carratalá, Ministro Residente, cesante,

Vengo en destinarle, coa dicha oatego- 
3cfa, como Jefe de Sección en el Ministerio 
de Estado; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al primer 
turno que el artículo 8.®, título 1,° de lá 
Sey Orgánica de las Carreras diplomáti- 

consular y de intérpretes señala á la 
colocación de los funcionarios cesantes 
de la misma categoría.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de m il novecientos trece.

ALFONSO.
p]l Ministro de Estado. . L

Jnan Navarro Reverter.

Conforme & lo dispuesto en los artíou- 
foB 59 y 66 deí Reglamento de la Carrera

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que de derecho le corresponde y con 
los honores de Mi Embajador, á D. Pedro 
de Prat y Agacino, Marqués de Prat de 
Nantouillet, Mi Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario de primera 
clase en Constantinopla y Atenas.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

En atención & las circunstancias que 
concurren en D. Germán María de Ory y 
Morey, Enviado Extraordinario y  Minis 
tro Plenipotenciario de segunda clase, 
Jefe de la Sección Colonial del Ministe
rio de Estado,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Ex
traordinario y  Ministro Plenipotenciario 
de primera clase en Constantinopla y 
Atenas.

DadoenPalacioá diecisiete de Febrero 
de mi! novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Reverter,

Por convenir así al buen servicio,
Vengo en disponer que D. Servando 

Crespo y Boecio, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario do segun
da clase, Agente general de Preces á 
Roma y Jefe de la Sección de Oontabili- 
dad y Obra pía en el Ministerio de Esta
do, pase á encargarse de la Sección Colo* 
nial de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Jnan Navarro Reverter.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eugenio Ferraz y Alca
lá Galiano, Ministro Residente y Jefe de 
la Sección de Política en el Ministerio de 
Eátado,

Vengo en aeeenderle á Enviado Entra*

ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, y disponer que continúe 
prestando sus servicios con esta catego
ría en la misma Sección de dicho Minis^ 
terio; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al tercer turno, 
que el artículo S.% título 1.® de la ley Or
gánica de las Carreras dipiomátioa, con
sular y de intérpretes señala al ascenso 
por elección de los funcionarios en activo 
de la ciase inferior inmediata.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos trece,,

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Reverter.

Tomando en consideración las circuns
tancias que concurren en D. Carlos Gas- 
send y de Frías, Secretario de primera 
clase en Mi Embajada cerca del Rey de 
Italia, y en atención á no haber funcio
nario cesante de la categoiía inmediata 
superior que tenga solicitada la vuelta al 
servicio activo,

Vengo en ascenderle á Ministro Resi
dente y  nombrarle Agente general de 
Preces á Roma y Jefe de la Sección de 
Contabilidad y Obra pía en el Ministerio 
de Estadc ; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al segundo 
turno, que el artículo 8.®, título 1.° de la 
ley Orgánica de las Carreras diplomáti
ca, consular y de intérpretes señala al 
ascenso por antigüedad de los funciona
rios en activo de la clase inferior inme
diata.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Estado, D  ̂ j

Juan Navarro Reverter.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín González y Gon
zález, Marqués de González, Secretario 
de primera clase en Mi Embajada carca 
del Santo Padre,

Vengo en ascenderle á Mímistro Resi- 
dentCi j  destinarlq cou esta eategoría i
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Mi LegaoiÓE en Bogotá; en la inteligen
cia de que este nombramiento correspon
de al tercer turno, que e! artículo 8.% 
título 1.̂  de la ley Orgánica d© las Carre
ras diplomática consular y de intérpre
tes señala al ascenso por eleoeión de los 
{unoionarios en activo de laolaseinfa* 
rior inmediata.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos trecê ^

íáDFONSO. : ,
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Reverter

Por convenir así al buen servicio, 
Vengo e n , disponer que D. Bernardo , 

Almeida y Herreros, Saoretario de pri
mera cías© en Mi Legación en Santiago 
de Chile, nombrado, pas0 á continuar 
BUS servicios con la misma categoría á 
Mi Embajada cerca del Rey de Italia.

Dado m  Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos trece. ■

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Roverter.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Jaime Ojeda y Brooke, 
Secretario de segunda clase en Mi Emba
jada cerca del Santo Padre,

Vengo en ascenderle á Secretario de 
primera clase y destinarle con esta cate
goría á dicha Embsjada; en la inteligen
cia de que este nombramiento correspon
de al tercer turno que ©1 arííisulo 8.®, tí
tulo 1.° de la ley Orgánica de las Carre
ras diplomática, consular y do intérpre
tes señala ai ascenso por elección de los 
funcionarios oa activo de la clase infe
rior ismediaía.

Dado en Palacio á diecisiet© d© Febrero 
de mi! novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juafl Navarro Reverter»

Tomando en consideraaión las circuns
tancias que concurren ©nD. Alfonso Dan- 
vila y Burguero, Secretario de segunda 
clase en Mi Legación en Montevideo, y 
en atención á no haber f uociohario ce
sante de la categoría inmediata superior 
que tenga solicitada la vuelta al servicio 
activo.

Vengo en ascenderle á Secretario de 
primera clase y destinarle eos esta cate
goría á Mi Legación en Santiago de Chi
le;-en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al segundo turno 
que el artículo 8.°, título 1.° de la ley Or
gánica de Im Carreras diplomática, con- 
BUiar y d© intérpretes señala ai ascenso 
por antigüedad de los funcionaríos en 
activo d© la clasa inferior inmediata. 

Dado en Palacio á dieciskte de Febrero 
da mil novecientos treoa.

ALFONSO.
El Ministro Ce Estado, .a.v,¿.,v

i m  t e m  íJmrtor.

l i L i m i o  m m c i i  y mnm
EEAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el dictamen del Consejo de Esta
do y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar en pública subasta, 
por tiempo de cuatro años, el suministro 
de víveres para los reclusos en la Prisión 
de Estado de Santoña y la Colonia peni
tenciaria del Dueso (Santoña) y sus en
fermerías; pudiendo delegar el. Ministro 
de Gracia y Justicia todo lo relativo á 
esto servicio en el Director general de 
Prisiones.

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
— -

MÍISTEEÍO BE M R IM

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Al ser reformado por Real de

creto de 24 de Noviembre de 1910 el ar
tículo 13 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Auxiliares de las oficinas de 
Marina, se concedió derecho á ingresar 
©n el mismo á los que estuviesen des
empeñando plaza de Escribiente tempo
rero en oficinas de Marina. Ei conceder 
al indicado personal el derecho mencio
nado, fné sin duda en recompensa á loa 
servicios que presta en la Armada, y al 
propio tiempo, con el fin de aprovechar 
en beneficio de la misma ios conocimien
tos y prácticas que adquieren ©n ©1 des
empeño de su cometido.

Existe en Marina otro personal qu© en 
análogas condiciones que el anterior 
presta servicios como Escribientes ama
nuenses en las oficinas de los Apostade
ros, Comandancias y Ayudantías de Ma« 
riña, el cual carece de los beneficios á 
aquéllos otorgados, y considerando el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer de la Junta Sopedor do la Ar
mada que ©s de equidad y justicia sub
sanar la omisión padecida, concediendo 
á estos individuos ©1 mismo derecho de 
qu© disfrutan los Escribientes tempore
ros, tiene el honor d© someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 12 de Febrero de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Amallo fíimeuo.

SEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede á los Es

cribientes Bmiumcnsfs de las oficinas do

los Apostaderos, Comandancias y Ayu
dantías d© Marina derecho á presentarsa 
en las convocatorias de ingreso en ©S 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas do 
riña, como comprendidos en los precep^ 
tos del artículo 18 del Reglamento d©I 
mismo, siempre que leunan iguales con
diciones que las exigidas á ios Escribien
tes temporeros por el Real decreto de 2é 
de Noviembre de 1910.

Dado en Palacio á doce de Febrero da 
mil novecientos t r e c e »

ALFONSO, ;
El Ministro Ce Marina, _ i

Im alio Gimeno.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Marina y de conformidad 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ma
rina para adquirir, previo concurso ea- 
tro fabricantes nacionales y extranjeros, 
seis botes automóviles con destino á las 
Comandancias de Marina d© Cádiz, San 
Sebastián, Vigo, Coruña, Víliagarcía y 
Ayudantía de Avilés.

Dado en Palacio á diecinueve de Febre
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO. í
El Ministro de Marina,

Amalio Gimeuo.

DE LA 60BEMACItf
REAL ORDEN

Manifiesta ©1 Inspector de Sanif?a i ae 
esa provincia que por orden de V. S. giró 
visitas á varios pueblos de la misma para 
comprobar si dos jóvenes que habían ve
raneado en uno de ellos, adquirieron en 
él la infección eberttriana, y si los dichos 
Ayuntamientos disponían de material de 
desinfección y de los locales de aisla
miento que exige ©1 artículo 113 de la 
Instrucción general de Sanidad; y cjae 
habiendo reclamado de los respectivos 
Alcaldes la indemnización por gastos le 
viaje acordada por V. S. en comunictaioa 
de 10 de Septiembre último, se negaroB á 
pagarla, alegando uno de clics que e3o« 
servicios no emn de abono, según la Heai 
orden de 3 d© Octubre d© 1908.

Fundado en los datos expuestos, con
sulta, de acuerdo con V. B., si la indem
nización da viaje es procedente.

Indudable es que las visitas de preven* 
ción sanitaria no devengan derechos, se
gún la Real orden d© 3 de Octubre da 
1908, como lo es también que no están 
comprendidos en las tarifas más qui) en 
el caso de que resultase infracción sin i- 
taria coniprobada.

Pero no lo es menos que des le la Eeal 
orden de 18 d© Junio de 1867, los gastos 
de viaje que se causen al funcionado de 
Sanidad que para practicar esa servicio 
haya de salir, por orden de Autoridad 
eompetenteí, de BU residencia legal, sen



460 21 [Febrero 1913 mcefM  ae m ^M ñ. ^  MxHa 52

de aboBOj y así ha venido reconociéndose 
en repetidas Reales érdeneSí entre ellas 
las? de 27 de Julio de 1882, 7, 8 da Mayo y 
24 do Jeüo da 1909, y, üitimamerite, por 
la de 15 de Junio del corrlent© año, que 
aprobó o! Reglamento de Inspectores 
provinoialeg de Sanidad, ñjando la cuan
tía que las mismas maniflestan, ó sea, en 
genera!, la d© una peseta por kilómetro 
de distancia entre ©i lugar visitado y el 
domicilio legal del funcionario.

No sería justo obligar á un empleado 
é  agento de la Adminisíradón sanitaria 
ñ praoticar un servicio fuera de su domi- 
cilio legal, cargándole los gastos precisos 
de viaje, y mucho menos cuando el di* 
cho servicio no tenga retribución en las 
tarifas.

Por lo expuesto, que es también el cri* 
terio del Real Consejo de Sanidad,

S. M, al R e y  (q. D. g .), de conformidad 
con dicho Cuerpo consultivo, se ha ser* 
vido disponer como resolución de la re 
ferida consulta, que se declare que los 
gsstos de viaje del funcionario que, por 
orden de la Autoridad competente, haya 
de practicar una visita fuera de su resi- 
denda legal, le son de abono á razón de 
una peineta por kilómetro de distancia, 
con cargo á los presupuestos provincia
les é manicipales, 5 al particular que de 
terminó la visita, si hay infracción sani
taria!, dando á esta disposición carácter 
general, para evitar nuevas dudas sobre 
el caso.

De Kaal orden lo digo á V. S. para
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Febrero de 1918.

ALBA.
Señor Grobernador civil da la provincia

de Salamanca.

r »  D IllT E Ü C C íélPÜ B L ÍC A
ÍELIíAB ASTE§

EEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Cumplidas las formalidades 

impuestas por la sentencia de 6 do Di
ciembre de 1912, dictadapor la Sala de io 
Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, y de conformidad con el dicta
men emitido por el Oonsojo de Instruo- 
cióii Pública,

B. M. el R e y  (q . D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Manuel López Domínguez, Oa- 
tedrátioo numerario d© Geometría anaíl- 
tica da la.Faculígd de Ciencias de la üni- 
vergidad de Sevilla, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y demás ventajas de la 
Lej.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ, 
Be&or Subsecretario de este Ministerioi

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é invesfigaciones cientiñcaSi,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Sebsstián Eecasens y á 
D. Camilo Calleja, Delegados oficiales del 
Gobierno en el XYII Congreso Interna
cional de Medicina, que tendrá lugar en 
Londres del 6 al 12 de Agosto próximo 
venidero, debiendo percibir cada uno la 
subvención de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dio® guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
FebrerQ de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de esta Ministerio,

. limó. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar la siguiente distribución 
de crédito de 22.500 pesetas, consignado 
en el presupuesto vigente «para gratifi
caciones por acumulación de Cátedras á 
los ProíesoreB interinos y agregados au
xiliares y personal para servicios de Téc
nica anatómica, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Septiembre 
d© 1912»:

ESCüELa DE MADRID

Un Catedrático interino de Histología 
(acumulación), 750 pesetas.

Un Catedrático interino de Física, etc., 
6 Historia Natural (acumulación), 1.000.

Un Profeüior auxiliar interino de Hia 
tología (gratificación), 1,500.

Un Escultor anatómico (gratificación), 
1,000.

Un Fotógrafo pintor (gratificación)» 
1.000.

Un Mozo del Laboratorio de Histolo
gía (sueldo), 1.000.

Total, 6.250 pesetas.

ESCUELAS DE PROVINCIAS

{Zmagozat Lñón, Córdoba y Smtiag9^)

Cuatro Catedráticos intorinos de H is
tología, á 750 pesetas cada uno (acumu
lación), 8.000 pesetas.

Cuatro Catedráticos interinos de Físi
ca, etc., ó Historia Natural, etc., á 1.000 
pesetas cada uno (acumulación), 4.000.

Un Catedrático interifio de Anatomía, 
de Santiago (acumulación), 1.250.

Cuatro Profesores auxiliares interinos, 
á 1.000 pesetsts cada uno (gratificación), 
4,000.

Cuatro Mozos del Laboratorio de H is
tología, á 1.000 pesetas cada uno, 4.000.

Total, 16.250 pesetas.
Lo que de Real orden digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. ei E e y  (q. De g.) ha te
nido á bien aprobar la sigu ien te . distri
bución de! crédito de 15.000 pesetas con
signado en ©1 capítulo 12, artículo 1.®, 
concepto 4.® del presupuesto vigente de 
este Ministerio, como asignación de ma
terial destinado á los gastos de manuten
ción y sostenimiento d© animales enfer
mos y dotación de Laboratorioi do las 
Escuelas de Veterinaria;

Para la Escuela de Madrid, 4.000 pe
setas.

Para la de León, 2.500.
Para la de Züiragozs, 2.500.
Para la de Córdoba, 2.500.
Para la de Bantiago, 3.500.
De Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á V, I. muchoi años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Luciano García 
Navarro, D. Pedro Mata Lópsz, D. Fer
nando Toraya de Cos y D. Gerardo Gu
tiérrez Ruiz Zarrilla, Médicos de guardia, 
con oarácstar interino, del Hospital clíni
co de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valiadolid, con la gratifica
ción para cada uno da 1.500 pesetas 
anuales.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i lIS T E E íO  m  Í W T O

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con el Consejo do Ministros, se 
ha servido aprobar la distribución por 
anualidades del crédito conoeáido en 
concepto de subvenciones y anticipo de 
fondos á los Ayuntamientos que se indi
can á continuación, para la construcción 
directa por los mismos de los caminos 
vecinales expresados, quedando afecta 
su liquidación á lo dispuesto para este 
caso en ei párrafo 4.® del artículo 5.® del 
Reglamento de Caminos vecirsales apro
bado por Real decreto de 23 do Julio 
de 1911, y pudiendo desde luego dar co
mienzo á loá trabajos.

Lo que de Real orden comunico á Y. 1. 
para un conocimiento y efectos con s i
guientes. =  Dios guarde á V. L muchos 
años.=Madrid, 13 de Febrero de 1913.

y íl l a n ü e v a .
Ilmc. Sr. Director general de Obras pú

blicas.
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limo. Br.:La Junta  Co o ss^ltiira do S e
guros liüi ©xftminaáo Is ÍDStítncia del Da- 
logado gesarai en España do la Sociedad 
inscrita La H^tlonaie, y

Ee^^ultiindo que en esta iuataudsi ex
pon© que su póíha francesa,, que no 
acompaña, deja á ©laodón da! Consejo 
ñe Admlnístramóii la designadósa de! 
tipo de descuento; y que el Gobierno 
francés no ha tenido mcoB'^aniente en 
aceptar este textO; teniendo en cuenta 
que pueden oourdr cireiiBSíanc.ia3 en 
que por aiguna guerra loternacionai 6 
teBsióB diplomática loa Bancos gs'ümen 
ten el tipo del descuento. Que, á juicio del 
firmante, ios actuales momentos Jostiñ- 
can ©sta medida previsora de las Compa 

destinada á ©vitar las consecuencias 
da pánico financiero que impulsa á todos 
!cs asegurados á rescatar sos contratos 
en un breva plazo:

Kesultando que expresa la instsnoia el 
q m  el Gobierno suizo, como ©i español, 
pidió que se fijara el tipo del descuento, 
paro comprendiendo la razón que asiste 
á las Compañías, al primero aceptó Ift re
dacción que figura ©n la póliza que aoom^ 
pañs:

KeBiiItando, finalmente, que en esto 
puoto dice la instancia que por la red^C' 
ción propuesta en la cláusula de la póli
za suiza, la Compañía decidirá como m e
dida de carácter general, es dedr, apli- 
candió la regla á ios asegurados franceses, 
españoles, suizos, italianos, etc., y, por lo 
tanto, fijando el tipo de rescate, evitando 
así el que por una mi^ma Compañía d© 
carácter internacional se conceda á los 
asegurados de una nacionalidad más de
rechos que á los de las demás:

Oonsiderando que Inserto el párrafo 
en el artí mlo 11 en la póliza española en 
uso y señalada la faoeltad que ha de te
nar la Compañía de poder rebajar el pro 
cío de ios rescates en clraünBtanoia^ eS" 
pedales, es opuesto, á juicio áe esta J u n 
ta, al apartado b) del artículo 25 del Re
glamento, qu0 determina que las pSlizas 
deben contener ó tablas fijando lo^ valo
res de rescate, ó regias precisas para el 
cálculo de los mismos, y siendo esas re 
gias eventiiales, gegün la  mencionada 
Condición de las póliza«!, de adm itirse tal 
ouslge proponen, el asegurado no cono* 
(̂ ©rá nunca exactamente sus dersechos;

Gorisider^inílo que, á juicio de esta J u n 
tas no ©B acertada la afirroaelón que hm e  
en sil oficie la representación de L i Na- 
tionaie, de que este punto de fijación d© 
rescates deba ser resuelto por la Oompa™ 
fiía, dando medidas de carácter general, 
por ser sólo atribusión de ella cuando se 
trate del reparto de beneñeios, pero no 
del TQñc t̂B da una póliza que no afecta á 
los demás asegurados, sino á uno deter 
minado:

OoE^ideraido qu© la reducción dei 
cálculo de fenmM m  poco clara, ^obre 
todo para ©i público en general, que en 
su mayoría desoónose ©1 teonicismode

km sogiiros, j  que por ello ssifa preferí* 
ble que, ál igual qiio lo veriñoae o tras  
CompññfBB írmoemSf inm rtm e  ésta en 
lasi péllzas? esp^^ñolas .cuadros 6 tablas do 
rescate basados en la eotisaolén que al
cance el principa! signo de crédito espa
ñol, que 6B la D eudi ĉ l 4 por 100 interior, 
con lo qu© el así^tgurado, en el momento * 
de conocería exactamente la
base quo había de seguir para fijar ai res
cato de su pólizSí,;

Oonsiderando que en cuanto á benefi
cios subsisfen ios motivos que ^eo?ise|a*> 
roo en su 'día á esta Ju n ta  propc3nf)r se 
exija cuando se ofrezca partidpaoién en 
beneficios el que se precisen las bases de 
su reparto, teniendo m  cuenta d© una 
parte la imposibilidad de su comproba
ción por parte d© la Inspección de Segu
res en entidades extranjeras, y de otra el 
posible error en que ©1 asegurado puede 
ser inducido, y, por tanto, no ser como 
la instancia expresa, únicamente en favor 
de la Compañía lo acordado anterior
mente:

Vistos los apartados 5) y c) del ártica- 
lo 25 del Reglamento,

La Junta consultiva tiene el honor de 
proponer:

1 Que en las pólizas para España, las 
Oompsñías fijarán con claridad el tipo ó 
reglas que hayan de servir para estable' 
cer el rescate, y si en determinados mo
mentos y por circunstandag especiales le  
conviniere á alguna Compañía alterarlas, 
para poder aplicar esta alteración á las 
pólizas españolas tendrá que estampar 
en sus pólizas cuadros de rescate con 
arreglo á la cotizadóa que álcánsw ŝe la 
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior; y

2 y  Que no encuentra motivo fundado 
para alterar lo que informó y íuó acepta
do por la Superioridad sobre la cláusula 
d© la póliza relativa ai reparto do bene
ficios,

Y conformándose S. M. el Rby (q, D,g.)
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Da Res! orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I, muchos años* Madrid, 3 de 
Febrero de 1913.

VILUlOTEVA. 
lim o, señor Comisado general de Sa*

giiros.

Visto el expediente relativo á la !m- 
plantaoién de lo^ nueves eervlGÍos que 
han do correr á cargo de la Compañía La 
Roda hormanos, desda el mess de Marzo 
próximo, ó áieĵ n ios núm eros 5,  ̂y 6.^ 'de 
la tabla da servicios del cuadro' O, íersúr 
grupo «Africa», anexo ai oqetrato cele* 
brado por el Estado con dicha Oem- 
psñía:

Resultando que por Eetl orden de 20 
de Abril de 1910 m  previno los intcre* 
gados en el concurso para la adjudicación 
de los servicios de oojmuhicaoioneá mÉí«
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lim as oomprendidos en eA expvQBaáo 
grupo, quo dichos servicios »5.° y 6.®, ó 
sean Qeuta«Algedraa y Algeciras Ceuta 
Río Martín, estaban contrafados hasta 
Mavzo de 1913:

Resultando que este contrato lo o©!®' 
l)ró el Ministerio do la Guerra con D. An- 
Ionio MilMn para el eervicio de Correos 
y  transportes m ilitares entre íes plazas 
-de Ceuta y Algeciras, quedando estable' 
cida la comunicación diaria de ida y 
vuelta entre las dos citadas pobiaciones;

Resultando que la Junta de Obras dol 
puerto de Cauta, la Comandancia gene» 
ral de la misma Plaza, la Liga africanis 
fa española, la Cámara d© Comercio de 
Oeuta y ©i Ministerio de la Guerra han 
interesado que en vez de ser bisemaaaiss 
los referidos servido» 5,® y 6.°, que es lo 
que establece el Contrato con fa Compa* 
ñía Lst Rodi, hermanos, ge estipule con 
dicha Compsñía la comuBÍcación diaria 
entre Ceuta y Algeoiras, por requerirlo 
así. Ja gran importaooia comerclsi que 
han adquirido nuestras Plazas aLioanas:

Resultando que trasladadas á la Com
pañía La Roda, hermanos, las paticiones 
de referencia, contestó:

1.® Que desde el 13 de Marzo próximo 
im plantará los servicies 5.° j  6.® de la ta* 
bl«, hoy contratados con Guerra,

2.® Que si bien dichos servicios son 
bisemanales con arreglo &1 contrato, se 
baila  dispuesta á que sean diario^', m e
diante la aprobación del siguiente itine
rario:

Salida diaria del puerto de Algioras, á 
las siete en punto de ia mañana, para lie 
gar á Oeuta á las ocho de la misma, y sali
da diaria de Oeuta á las dieciséis, desde 
«el día 1.® de Septiembre á 31 de Marzo, y 
á las dieciocho desale el día 1,® de Abril 
al 81 de Agosto, para Heg.tr ñ Algeciras i  

> las diecisiete y diooínueve, respectiva
mente, disminuyéndose, por^’̂ anto, m  

, nna m itad el tiempo que ahora se invierte 
en dicho trayecto.

8,^ Que á cambio dei quebranto @eo- 
ndmico que representa para la Compañía 
el establecimiento de la eonj.imloaai6n 
d iaria  y la mayor veiooidad en el reco' 
rrido, suprime la escala bisemanal do 
Río Martín, para coya supresión ha teni
do ©n cuenta qu© este último punto tiene 
el servicio semanal Málag?i Melilla'Eío 
M artín Cenias y les dos quincenales 'de 
los barcos que van y vienen á Can arlan, 
además d© la facilidad de comunicación 
terrestre  con Ceuta; y

4.* Que psra  todo servicio extraordi' 
nário del ram o d© Guerra se haíia dis
puesta la Compañía á facilitar los bErcos 
que el Ministerio le pirláf,:
' Vifitoa ios artioulüs 6.  ̂ y 17 del con
trato:

Considerando que oon arreglo al cita
do artículo 6.% el contratista viene obli
gado á implhnts^r los servicios Cjiíe á la 
fecha de ia adjudicación estaban contra* 
t iio s , entre ios cuales ñguraban, según

lo prever ido m. la citada R etí orden de 
20 de Abrí? de 1910, los raforldoB 5.  ̂y 6.®, 
compren didos ©n la tabla da servicios, 
cuyo eonfráto term loa el 13 d© Marso 
próximo: ■

OoBsideraYido que con arreglo al d tado  
artículo 17, ©1 Minlstarto de Fomento, de 
acuerdo con los do Guarro, MarliiJ?., Go
bernación y Estado f  ©1 0onirá.ti?d:i5, for* 
m ará y aprobará ¡m  itinerarios, ñjasido 
los dfiis y homs do salida de cada puer^ 
to, así como iguaiinente los períodos de 
tiempo de parada en ios puertos in ter
medios ó da esasis, resarvándosa ©1 aere-* 
cho de introducir las modificaciones que 
Juzgue necesario ó conveniente, por sí ó 
á propuesta del MiniBierio ele la Guerra:

Ooiisider.^iado que oii los itineraiioB 
presentados para ios dos miilcados serví- 
cioB por Oompañía 1m Roda Hermanos- 
FcO 0 g-table¿e la eoinunisaeion d íad t. entre 
Oeuta y Algedra®, bí bien á cambio d© 
B uprim ir' la ©¿iioaia bisemana! d© Río 
M ártir:

Oonsiderando que esta mpvBúon, clí^da 
la mmum m Q ién  semanal qua tiene Río 
Martín con Málaga'Meliila-Ceuta, y Im  
dos qulrsceBídea ele los ba?í:cos q m  van y 
vlensu á Oan^írlas, m is la facilidad da 
coiauriicadon terrestr-a con Cauta, no 
implica menoscabo de imporlancia e.n el 
servicio, estando en  todo caso compen
sada dicha supiw ióa con la notoria y po 
d tiva  ventaja d© euts^blecer sm auineato 
de subvencioa a i modlñcaolóri dei con
trato, la comurdcación. diaria entre Ceu
ta y Aigeüiras, que eo io. quo hsn solici
tado la tienta de Obra^ del puerto da 
Ceuta, la Gomandsneia generai de dicha 
Plaza, el Ministerio de la ' Guarra y ias 
domáis? ersiidades anteriorm ente expre- 
Bidm,

S. M, ©l Rey (q. D. g.) ha tonido á bien 
dispener:

1.® Que se aprueben próvisioEalmenta 
loe itinerarios presentados por la Com
pañía La Roda hermanos, pr.ra ios servi
d os 5.^ y  d©! etíadro respectivo anexo 
ai Oontrato, loís cuales deberá im plantar 
dicha Compañía, á, parllr dei 13 ie  Mar
zo próximo, en la mgmeiúB

Baiida, dei puerto de Álgedrag, 
á las siete en punto da la mañana, p ira  
llegar á Osuta á las ocho de la misma, y 
salida de Ceuta todo:*̂  los i í s i  á ías elle- 
cÍBéis. desde al h° á© Septiembre a! 31 da 
Marze, j  á die-clochci desda el día i.® 
de Abril ai 3,1 da Agoste, pari^ llegar á 
Algeoiras á las áiaoiaieíe y. diecinueve, 
respoeti vaoien íe.

2.® Que m  comunique ©eta resolueióa 
á los Ministerios da la Guerra, Marina, 
Gobernación y Estado para que informen 
sobre el éxprasado itinerario  lo qu© e»ti- 
man conveniente, advirliéndolea qu© si 
no lo verifican áen tre  dei plazo el© tre in 
ta días, sa les considerará coa»formes con 
ia aprobación definitiva do dichos lime- 
rarios; y -

3." Q m  publique est^ re^oi’aíjiíín ©n

la Q -a o e ta  b e  M a d e id  para oonocimiento 
d© los i?j,terosaíio3.

De Eoai orden lo digo á V. I. para su 
.conocimiento j  eíeetos coBsIgutentes. Dios 
guarda á  Y. L muchos ^ños. Madrid, 17 
de Febrero ds 1913.

YILLAHirETA. 
Í I e io .  s e ñ o r  Director general d e  Ooni3i:'* 

cío, í i iá u s tm  f  Trabajo.

limo. Brr. Vista ia instancia promovida
por varios aspirantes á Ingreso en ©1 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas, 
en soliettEci de que se anuncie convoca
toria libre para ios qu© les falta por apro
bar el segundo y tercer grupo da ios es
tablecidos en ©i Reai decreto de 19 da 
Octubre de Í908, á la que tienen derecho 
con arreglo al citado Real decreto,
- B. M. el E by (q, D. g.) se ha servido dis- 

pcner:
1.  ̂ Que S0 ammcien ©xám.enes para la 

aprobación del 'cegando y íercor grupo 
para aquellos} aspirantes que h'^yan apro* 
bado el primero y segundo da los tres 
señalados en el meiioionado Reai decreto 
da Í9 de Octubre d© 1908, á cuyo efecto 
los Interesados deberán acompi?ñar á sus 
respectivas instancias loa certificados que 
acrediten ta.u0 r aprobados ios dos m en
cionados gmpos,

2.  ̂ Los oxámenes comenzarán el 15 de 
Abril próximo, y las Bolicitadoss se d iri
girán, antes dol 15 de Marzo anterior, al 
Director d-a la Esouela de loganiaros de 
Oamliios, Oanaias y Puertos, ©n cuyo 
Dentro docente tendrán lügar los ©xáme-% 
m s  ante ol Tribunal que se designará 
opor tuna mentó.

8.® Los Sobrestantes que hallándose 
comprendidcs en la prim era de estas d is 
posiciones, soliciton to m a r  parta en esta 
convocatoria, serán convenientemente au
torizados por 05^ D ireG cion GaneTal de 
Obrm  Públicas-BU la época oportu¿ia para 
c |ii0 p u e d a n  venir á e.ste Cor-te á v e r if ic a r  
lüs exámeneB.

4.  ̂ Quedan subsistentes j  en todo su 
Vigor las prescripciones establecidas en 
el artículo 9P dei citado Real decreto; en
tendiéndose tp'ia convocatoria í^ürá
últim a j  definitiva de segundo grupo. .

Da iteal ordea io digo á Y, L para su 
coEOcimianto y efactoJí*. Diqa guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 18 d© 
Febrero de r913.

íY ili;a .n otya . 
Señor Director geinerai de Qbras Pú-

biiois.

IMiüEiOKlB OEF

MiNISTERiO DE ESTADO

SEOOIÓN BE POLÍTICA 
Ei Mlniaferio do Nagoeics Extranjeros 

ílc A tañas, participa á la Legación .de
S. M. que e l Gobierno Eea.i ©n su deseo 
de t^dQ lo mán
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trabas q^e el estado de g m v m  im ^ m ^  
si comercio y á la ds> los países
noiitFátles. había aütoTlztdo @1 lraüspí}rta 
por el Estrecho de ic«g Dardanelos do los 
carga mente s de carbón deBlinados á ios 
püeríoü dei Mar Megre.

Pero qna habie'tódo ooniTÍdo que 
jsos da aqnéüos, Ikvaodc' esa designa; 
ción habían, sido deaembarcsdos en Gons ■ 
t&ntinopia, y que otros despides de llegar 
á su punto ée deslio o habían sido tran s
bordados y expedidos á GoBivl,antiiafp.l©, 
el Ministerio de Marina m  va obligado» á 
menos de una declaración de las Lega- 
clones respectivas ceriific^iEsdo que el 
carbón va destinado para ei coBenmo lO' 
cal dei puerto neutro, d© aprehender di" 
ohos cití,rgam6P?4os qv̂ ê se dirijan por !a 
vía do los Estrechos. Respecto'al destina
do para el Buministro de los buques da 
guerra extranjeros surtos en Oonslaiiti- 
nopla, k s  re>pectivas Legaciones débO' 
rán fijar la cantidad d© carbón que seoe- 
siten para que se les autorice su paso

Madrid, 17 da Febrero de 1913. =  Ei 
Sabseoretaiio, Manuel González Hon- 
toria.

M IN IS T E R IO  D E  H A C iE N D A

®i3PeeciéM G e n e r a l  fie l T e s w o  
jfpiibáieo y ^̂ «rfiefiiáaeiesa G©2a€i"ai 
fie jpagres fiel lEstufie.
Debiendo ingresar en ©I Tagoro públi

co el importe de dos depósitos en m etáli
co y uno ©nefactos, constituidos ©n 14,19 
y 18 da Mayo de 1909, con ios BÚmercs 
376.323, 376.467 y 224.950 de cnlrada y 
61.995, 62.006 y 81.294 de registro, respec
tivamente, por D. Fiaoslsco Cenamor Ca
bello, de la propiedad de D. Banito Jim é
nez Molina, y á dlBposiaióo da la Direc
ción General de Obras Públicas, por ia

suma de 45 pessias el prfmoro, tres _ 
tas el segundo j  1,000 peseks B.omíñále® 
el teraero en Duenda perpetua, ioterior 
al 4 por 100, y todoi para garantir ai r e 
ferido D. FraueiBco C^namor m  las obras 
d© acopios do piedra piiKa la reparaelÓD. 
d© .los kiiénietroa 31 ad 3V de la carretera 
de AlGorcón á Bm, Martín de V^ddelgle- 
siás, provincia de Mairiti,

E^taDirecciéB Genera!, en cumplimien
to de lo dlgpü0 »to en el artículo 48 del 
Reglamento de .la Cajsi, ha acoFilado se 
lünulen los tras resguardos de refbrenoi», 
qaed^mclo ningún valor ni ©feato.

Madrid, 19 de Febrero da 1918.=Ei Di
rector general, Eduardo Ródeaas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
® IK .E C € lé ®  Y  1 'E I.É © K A ® ’®S

^©cción d@ €orr© os.—P© rsonaI.

R elación de los individuos qus han sido nombrados^ con fecha 12 dél corríentSf para 
los destinos qm  se expresaUf en virtud de propuesta formulada por el Ministerio 
de la Guerra en 8 del mismo mes.

N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS

José Sarrio G ironés ........................ . . . . o . . Cartero d© Agost,.............................
Idem de San Martín d e  Trevejo.. .  
Idem de Coííquista................

Alicante.
Rufino Caucho Q uiñones............... Oáceres.
José Arias Gómez ............................. Oordoba.
Antonio Fores Sáez................. . ^ . Idem  de SalinaB de Manzano... . . . O'ueBca.
Manuel Gimeno Gimeno,................ Peatón d© Víiianueva de  Aicorón

á Arbeteta ................... Guadals j ara 
Huesca.Miguel Gallarfc Soldevila* Idem de Betesa á Sintoréns y otros. 

Garlero ds T ellt...............................Pedro Pooino PuertolaFS............... íáem.
M;igu©l Puente Salas..................
Lisardo Alonso Rodríguez

Idem de estación Santas M artas.. .  
Id e m  da  P u e n te  d e  Domingo

Fiórez......................  .................
Peatón de San Martín á Sania Eu

Leófí.

Antonio Alvarez V illanueva..........
Idem.

Franciseo Linares M artín...............
Prudencio La justicia L ajusíicia,..

laiia de Oseos................................
Cartero de Ermúa.

Oviedo.
Vizcaya.
Zaragoza.Peatón de IJacastillo á Biel...........

Madrid, 15 de Febrero de 1913.—Eí Director general, Sagasta,

Usando d a la  ^lutorlzaaión que ma con^ 
ceda ei artículo 6.® dei Real decreto de 14 
de Enero último, he dispuesto que ei día
1.® de Marzo próximo comience en todaa 
Ifts Admimstr&oioucs príncijpalcs y

fetss da Oorracai el servido de «Tarjetas 
de identidad'».

Madrid, 20 de Febrero de 1913.=:i=Bi Di*» 
rector general, Sagasta.

¡ iS T E R lO  D E  IN S T R ü C G iÓ N  P Ú B U C A
Y BELLAS ARTES

«Por Rea! orden del Ministerio de Ha
cienda, fecha 27 de Enero último, se au 
toriza á I>. A niionto  Calzada y Calvo, Oo- 
misario R e g io  do la. Caj.i de Ahorros y 
Monte d© Fiadad de Je rtz  de ia Fronte
ra, para celebrar, con carácter bsnéñüo y 
©n unión del sagimdo sorteo do A bdi y 
tercero d© Septiembre próximos, dos'ri^ 
f^s con premios en metálico, aplicando 
ios productos qu© se obtengan al sosto- 
nimlento de dicha mstituoiótí; quedando 
obligado el referido Comisario á satisfa
cer á la Hacienda e.l impuesto del 4 por 
100 que determina el artículo 5.  ̂dei Da*, 
creto-iay da 20 de Abril de 1875, y ai del 
Timbre á que s© reñera el 202 de ía Ley 
d© 1.*̂  de E.üoro d© 1906. Lo que s© auua- 
oiii para conocimiento dei público y de 
snás que corresponda. Madrid, 1.® do F e
brero de 1913. ==»Ei Director general, 
Eduardo Eédonas.»

Lo qo.6 esta Dlr^cclóa genera! pon© en 
oonooimionto dai pübUco por h.^berlo so- 
licii: .̂c!o así el Sr. Oomisisrio Regio d© la 
referida institución.

Madrid, 20 da Fabrero de 1913.—Ei Di
rector general, Eduardo Rodenas.

f e l ^ s e e r e t a r í s i ,

•Ihno. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 dei Reglamento 
d© 8 de Abril de 1910,

Esta Sübsacretarísi ha dispuesto que soi 
publique ©n ia G a c e t a  d e  M a d r id  la lis
ta de aspirantes admitidos á las opcsiaio- 
Res para proveer, en turno libre, las Cá
tedras d© A gricultura de los Institutos 
de Badajoz y Baleares, en la que única
mente figuran los que dentro del plazo 
señalado ©n la convocatoria inserta ©n la 
G a c e t a  da 8 y 22 de Agosto último, haui 
presentado en este Ministerio la respec^* 
tíva i.osííineía acompañada de los docia- 
maiütos exigidos; que por ese Rectorado 
se facilite el Icícsii necesario para la re a 
lización de ios ojercicio^, y que s© s*©míta 
ai Presidente dei Tribunai, en relación 
niamerada por oi'den de ingreso, los ex 
pedientes de los interesados, considerán
dose definitivo ei Tribunal nombrado 
por no haberse presentado renuncia al
guna que haya sido motivo d© modi*^ 
ñcaciÓB.

Dias guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid, 15 de Febrero do 1913.=Ei Subao- 
cretario, Rivas.
Beñor Rector d© la Universidad O entrat.
Eeiación de ¡os opositores admitidos á í&s 

Cátedras de AgrícuUura de los InsUtu* 
tos de Badajoz y Baleares.

D. Joaquín de Sauz Vicenta y Bert.
Ramón Sauz Torres.
Garlos García-Verdugo y Me^AOjo. 
Rafael García Fondo.
Teodoro Martín Robles,
Antonio López Vela,
Juan  Mir Peña.
Andrés Beltrán y Barroso 
Manuel Diez T^irtoea.
Agustín Mo-^no Rodríguez.
Garios Franco j  Figueras.
Rodrlj^ó Méndez Sánchez.
Angel B&ena é Iri barren.
Joaquín Sánchez Pérez,
Juan Morán Bayo.
Manuel Hernández Gómez,
Aptonio Mlr Liambias.
Vioenta Villumbrales M-artíiaez., 
Armando Oastrillo y Martínesk 
Luis Craspí Jau3B©.
Jerónim o Félix G arda Lopey,,
Agustín Lfóhucrta y Ballestfxo.
Rafael Cuesta y Gp.rcía,
Teodoro Cabrera Rodrígu ez.
Benigco B&ratooh M m hyj,
Manano Clavar Salas.
José María de Sdgovia y  Pérez,
Jaim e Aiorda Gam p?j.
Jbfeé Oaixés Gllabar^,;
Ricardo Cordá y V ega.
Julio Tomás Sánchez Lope.
Calixto Pérez S?fmcho.
M m u0í Vicen",e Loro v Gómez, del 

Pulgar.
Ensebio L:aón y Díaz Peso.
José Rodríguez Bouzo.. 
hernando López Menddgutiatv 
Joié Calvo y Calvo,

w SáHe&es! Aleo-

Gsrm áa Martínez r^londoza.
Aatoaio M aauei de VilloBa v  Ka- 

mirez, ^

M ü c c lu id fp '»

.D. Antonio B o r d a s  Vidal, u í  > acompa
ña documentos. '
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En Gumplimiento de lo diipnesto en el 
artículo 14 del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910, se hace ssbar 
que los aspirantes que han solicitado to
mar parte en la oposicién anunciada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 13 de Agosto 
de 1912 para proveer la Cátedra de Me
canismos, Máquinas herram ientai y Mo
tores, variante en las Escuelas Industria
les de Vigo, Tarrssa, Cádiz, Palmas 
(Oanarlas)p Cartagena, Gijón y Jaén, son 
los siguientes:
D. Carlos Tapia Martínez.

Vicente Vila
Ernesto Oabailero López.
Teóülo González y Bergauza.
Felipe de Gan Arco*.
José Fernández García Briz.
José María Paiou de Febrer.
Juan Bautista Marrugat-y Alvarez.
Ruperto Lamps&ya Esteila.
Santiago Crespo Martínez.
Manuel Toris Beltrán.
Francisco Molins Sugrañes.
Benito Acebal,
José Arbaiza y Basca.
Vicente Asensio López.
Jaoobo Estén® Romero.
Julio  Fernández Barros.
José Farrás y Lucará.
Valentín Fondeviia López.
Juan  C. García Solá.
Antonio Munounili y Parelladg.
Urbano Troncoso y Domínguez.
Emilio Gutiérrez Díaz.
David Guisagola y MartíneZp
José María GatUvgo Orallc.
Manuel Martín Rodríguez.
Euaebio Martí Lamicli.
José Pizá y Xatart.
Joaquín B&nz y Oliveras.
Federfco Lubiilo Ganado.
Salvador Verges Casals.
Ñazario Bustinduy.
M am el Danseila y Rui!.
José Francisco Gutiérrez Segura; y
Eduardo Parodi Rosas.

Quedan excinídos do esta oposidón, 
por no aoompañ&r los doCurnefítos que 
justiñqueíi SE capaeldísd le g a l, lo s  s e ñ o 
res D, Rup^^u’to Lsmpaya EstfJ.ia, y don 
José Arbai'¿;a y Basoa, y D. Benito Ace 
bal, por no acompañar el certificado de

No se pnhlim. la lís it del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna.

Madrid, 17 de Febrero de 1913. =  El 
Sabsecreiario, E l vas.

lim o, Sr.: De conformidad con lo esta 
blecido en el artículo 14 del Reglamento 
do 8 de Abril de 1910 

Esta Subs6c?retaría ha dispuesto se p u 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la lista 
de aspirantes admitidos á las oposiciones 
para  proveer, en turno libre, la plaza de 
Profesor de Dibujo del Instituto de Cá
diz, en la que únicamente figuran los que 
dentro del plazo señalado en la convoca
toria inserta en la G a c e t a  de 8 de Agois- 
to  último han presentado en este Minis
terio  la respectiva instancia acompañada 
de los documentos exigidos; que por ese 
Rectorado se ÍAcilite ©i local necesario 
para la realización de los ejercicios, y que 
se rem ita al Presidente del Tribunal, en 
relación numersda* por orden da ingreso, 
los expedientes de los interesados, con
siderándose definitivo el T dbünal nom 
brado por no haberse presentado renun
cia alguna que haya sido motivo de mo 
diñcación.

Dios guarde á V. I. muchos Ma
drid, 17 de Febrero de 1913.=EI Subse
cretario, Eivas.
Señor Rector de la Universidad OantraL

Li$ta de los opositores admitidos d ¡a pía- 
m  de Fítofemf de Dibujo úeí Instituto de 
Cádiz.

D. Gregorio Durán Lillo.
José Machado y Ruiz.
Esteban Menéodez y Domínguez. 
FfaiH3Í8vSo Matsanza y García.
Angel Tovar Orozoo.
Antonio Maffai Carballo.
Manuel Cantos Company.
Julián  Alcázar y Mantecii 
Manuel García Romero.
Luis Avila Barnabeu,
José García Belizón.
Félix Lacárcol y Aparici.
Manuel Vera y Oria.
Federico Rodríguez y Domínguez.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido ©n el jsrííoulo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que so 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la lis 
ta d© aspirantes admitidos á  ías oposicio
nes para proveer, en turno libre, las Cá
tedras de H istoria Natural y Fisiología é 
Higiene de los Institutos de Orense, Pon
tevedra, Salamauf a« Albacete y Lérida, en 
la que únicamente figuran los que dentro 
del plazo señalado en la convocatoria in 
serta en la G a c e t a  de 8 de Agosto y  6 de 
Enero últimos han presentado ©n este 
Ministerio la respectiva instancia acom
pañada d© ios documentog exigidos; que 
por ese Reolorado se facilite el locai n e
cesario para ia realización de les ejerci- 
qioB, y que se rem ita al Presidente dei 
Tribunal, en relación numerada por o r
den de ingreso, los expedieníeai de ios in 
teresados, considerándose definitivo ©I 
Tribunal nombrado por no haberse p re 
sentado -renunda alguna que haya sido 
motivo de modificación.

Lo que comunico á V. L para su oono- 
cimieiito y  demás efectos?. Dios guarde á  
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Febre
ro de 1913.=—E1 Sub^eoreísrio, Rivas. 
Señor Rector de la Universidad Central.
Lisim de ¡os oposUores admiUdos d  las Cá- 

téárm  vacrm ks rh Ilism rm  N a iu m i ^ 
Fisiología é Bjgiene en Orense^ Fonieve- 
d m , Satamancf/i  ̂ Albacete.

1. D. Abilio Rodríguez Resillo.
2. Emilio Rodríguez López Ñ ejra  de

Gcrgot.
3. Gustavo Nieto Yslls,
4. Emiliano Castaños y Farnándaz.
5. Manuel Jerónim o y  Barroso.
6. Agustín Moreno' Rodríguez. ■
7. Orestes Oendrero y Curiel.
8. Manuel Z&morano Ruiz.
9. Juan Solo de Zaidívar, y de Me

dina.
10. Jaim e Alorda Sampal.
11. Marcelino OlBero y Angulo.
12. Manuel Díaz Tortosa.
13. Ramón Sobrino Buhigas.
14. Antonio Martínez y Fernández*

Oasílilo.
15. Fernando Boraina Segarra.
16. Manuel Borraonáo y Arregui,
17. Luis Crespí Jaum e.
18. Julio Fernández Martínez,
19. Federico Gómez y Llueca.
20. José María de Sí>govía y Pérez.
21. Manuel Vicente Loro y Gómez de!

Pulgar.
22. Eusebio León y Diaz Pecc.
23. A lo j andró de Coiomina y Cárolo.
24. Fernando López Mendigulia.
25. Angel Baena Iribarren.

Por cr ien de 10 del actual, y con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 50 dei 
Reglamento de 24 de Febrero de 1911,

distado para aplicioióa de la Ley de 4 de 
Jm^io d© 1908, ha sido nombrado D. J u s 
to González Navarro, en turno de cesan
tes, Escribiente de la Escuela Normal de 
Maestros de Valladoiid, con el sueldo 
anual de 999 pesetas.

L o  que se publica en la G a c e t a  de M a 
d r i d  para conocimiento del interesado, 
quien, si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido dei escalafón, en virtud de lo que 
prescribe el artículo 62 del citado Regla
mento.

Madrid, 13 de Febrero de 1913.== El 
Subsecretario, Rivas.

Por Reales órdene» de 10 del actual, 
y orden de la misma fecha; y con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 90 del Re
glamento de 24 de Febrero d© 1911, d ic
tado para aplicación do la Ley de 4 de 
Junio d© 3908, han sido ascendidos:

D. Luis Hernández y Tcsmé, á Portero 
prim ero del Museo de Ciencias N atura
les, do esta Corte, con el sueldo anual de 
1,750 pesetas.

D. Santiago Camarero y Rodríguez, á 
Conserje del Instituto general y técnico 
do Granada, con el de 1.500; y 

D. Marcelino Oriza y Sebastián, á G uar
da de ia Alhambra, con el do 1.000.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
drid. ©n cumplimiento de lo que prescri
be el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 16 de Febrero de 1913. = E l  
Subsecretario, Rivas.

En virtud  d© examen, y por orden de 
10 del actual, ha sido nombrado Portero 
d© la Escuela Normal de Maestros de 
Granada, D. Hermenegildo Bravo y Sán
chez, número 38 do ios aspirantes ap ro 
bados.

Lo que se publica en la G a c e t a  de M a 
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para la aplica
ción de la ley de 4 d a  Ju n io  de 1908.

Madrid, 16 da Febrero de 1913.—El 
SubaecreíisLno, Kivas.

M ,N !S1IR I0  DE FOMENTO

D lF eeciéM  
de M ímiss y  M om tes.

MONTES

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscíooias para atender á los 
gsstos que se ocasionen durante el co
rriente año de 1913 en la Piscifactoría de 
Inñesto, provincia de Oviedo, y teniendo 
en consideración que las partid&s que le 
componen están debidamente ju stifi
cadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por su total im porte de pe
setas 10.582,25, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 9.^ artículo 2.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 25 
dei mismo, debiendo solicitarse por ia 
mencionada Inspección los libramientos 
de fondos y justificar su inversión en la 
forma establecida, y en la inteligencia da 
que por ia índole especial de eate servi
cio, se ha de practiíjár por A dm inistra
ción.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1913,“*E1 Director 
general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de esta Mi

nisterio.

aBip. "SuceBape» ds Bi7a«ieiD6j;r«".>MlPase& Sian Eífieute, üAb», 80,


